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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

                BLOQUE 26 DE ABRIL

  
FUNDAMENTOS
 

Señor Presidente:

 
Durante  los días  16, 17, 18 y 19 de junio de 2.005, se realizará en el Hospital Regional de Ushuaia el Curso de “Cuidados Paliativos en Anestesiología”.

La importancia del mismo reside en que, a través del mismo, se daría inicio a la conformación de un equipo especializado en el manejo del dolor y contención del paciente terminal.  

Se abordarán temas tales como:

*Cómo comunicar “malas noticias” en el diagnóstico de cáncer.

*Analgesia de los síndromes dolorosos.

*Impacto del cáncer de mama en la sexualidad.

*Claudicación familiar.

*Tristeza y depresión.

*Emergencias en Cuidados paliativos, etc.

Por lo mencionado, solicito el acompañamiento de mis pares con la aprobación del proyecto de Resolución adjunto.

 
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
          [image: image2.png]





   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

                BLOQUE 26 DE ABRIL

LA LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECLARA

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el Curso de “Cuidados Paliativos en Anestesiología” a llevarse a cabo los días  16, 17, 18 y 19 de junio de 2.005 en el Hospital Regional de Ushuaia .

ARTÍCULO 2°.-  De forma.-
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